
En la Ciudad de San Felipe y Santiago du Montevideo, á veintitrés 
de Diciembre de mil odio cientos veintinueve: abieria la sesión ordi
naria con los señores: Hialino, Presidente—llaedo, Cavia, Fernandez, 
Ecbeverríarza, Diago, < badea, ( barcia, Hedesma, Vidal, Clnicarro, Cos- 
ta, Urtubev, Harreiro (don Manmd), Pagóla, Graeeras, Horro, Calleros, 
Harreiro (don Miguel), Pérez, Fllauri, Cortina, Lamas, Blanco (don 
Juan Benito), Nuñez y M isini; con aviso de no poder asistir los seño
res: Laguna y Muñoz; con licencia los señores; Luz, Lapido, Savago, 
Sierra y Payan; sin ella ni aviso id Sr. /ubillaga.

Leída, aprobada y firmada el acta, de veintiuno del corriente, se dió 
cuenta de los asuntos que habían entrado por el orden siguiente:

El Kxcmo. ( íobierno en comunicación techa veintinueve del co
rriente, acusa recibo del decretoque reforma los empleados de los mi
nisterios y sueldos que deben gozar.—Archívese.

—El mismo en otras dos de fechas de este día, acusa recibo del de
creto que señala el sueldo al Sr. Gobernador Provisorio desde l.° del 
mes de Enero del año entrante; y del que le autoriza para la inversión 
de .‘1(580 pesos 4 reales, en la refacción de las piezas incendiadas en la 
Casa Fuerte el cinco de Mayo.—Se mandaron archivar.

El Sr. Presidente — Anunció que rominuaba la discusión que quedó 
pendiente de la moción del Sr. Costa, relativa á que se suspendiesen 
los efectos de la resolución tomada por la Honorable Asamblea sobre 
la venta dol terreno de San Francisco.

El Sr. Burreiro (don Manuel) Pidió se leyese la cláusula testamen
taria, por la cual se cedió este terreno al Convento de San Francisco; 
V leída i pie fue, insistió en que la Honorable Asamblea no podía resol
ver esto asunto sobre tablas, concluyendo con que era necesario que. 
ytasa.se á una Comisión, para que en vista del expediente presentase 
su d¡clamen.

Otros señores Diputados adujeron razones en contrario, fundándose 
en que los documentos presentados por el Ministerio arrojaban sufi
ciente luz para que la Honorable Asamblea pudiese decidir este asun
to sobre tablas.

Sobi'e estos funda meatos se sostuvo un detenido debate; y última
mente dado el punto por sulicienlementc discutido se puso á votación 
si la moción del Sr. Costa bahía de considerarse sobre tablas, y resul
tó la negativa.

En consecuencia pasó á una Comisión especial, y se nombraron para 
componerla á los señores: Lamas, Ertubey, Cortina, (Ladea y Fer
nandez.



Enseguida el Si'. Presidente anuncióque continuaba la diseurión so
bro si so habla do oonsidorai- 011 labias ol proyecto do Ley presentado 
por el Sr. García.

h l S/¡. Di((f/n, ]lidió la palabra, y dijo: que bahía creído innecesaria 
esta Ley por las razones que bahía manifestado en la anterior sesión, 
poro desde que bahía oido al Sr. Ministro decir, que el ( hibierno esta
ba en actitud de vender los terrenos de propiedad pública, se bahía 
convencido de que era preciso prohibírselo por lev, y que esto podía 
considerarse sobre tablas.

h7 Sr. Lama* — Contestó que, una ley á este respecto era inoficiosa, 
porque el Gobierno no podía ignorar que le estaba prohibida la venta 
de terrenos de propiedad pública, sin la competente autorización : que 
de sancionarse esta ley podrían juzgarse como aprobadas otras ventas 
que baya podido hacer; y que de consiguiente la Asamblea no debía to
mar en consideración este Provecto.

El Sr. Maaini - 1 le pedido la palabra, señores, para apoyar las razo
nes aducidas por el señor preopinante, y combatir las del que. le prece
dió en la palabra. De nada sirve, señores, que el Ministerio baya dicho 
que no habiendo una ley que se lo prohíba, el ( hibierno puede vender 
los terrenos de propiedad pública, porque en mi opinión es absurdo 
comparar la libertad de los ciudadanos con la del Gobierno: á estos no 
les está prohibido hacer nada que la ley no prohíba, porque en esto con
siste la libertad civil; pero el Gobierno como administrador del Estado 
no puede hacer sino lo que la ley le permite. Esto es tan claro y tan 
trivial que nadie puede desconocer ñ menos que no esté en la más ab
soluta ignorancia de los principios del sistema representativo: ¿ á qué 
pues sancionar esta ley ? Yo creo que la 1 lonorable Asamblea se ri
diculizaría con este paso y por lo tanto debe ser desechado.

h l Sr. Urtubeij — Es un error señores confundir la ley con los prin
cipios: el Gobierno en mi concepto puede como cualquiera ciudadano 
hacer todo aquello que la ley no le prohíba, sin que las doctrinas de 
uno ó más autores le sirvan de obstáculo; pero < o el curso de la discu
sión se ha indicado que hay leyes vigentes de las Legislaturas anterio
res que prohíben al Gobierno el enajenar terrenos de propiedad públi
ca. Si ellas pues existen, laque nos ocupa es innecesaria; más sino las 
bav, el proyecto debe sancionarse.

El Sr. Garda  — Se lia dicho señores que la ley es 'innecesaria y per
judicial y que debe desecharse, perjudicial porque parece que aprueba 
los actos que contra ella baya podido hacer el ( hibierno, é innecesaria



porque había una lev que adjudicaba lo? terreno? de propiedad piíbli- 
ea al pago de la deuda Nacional.

Contestaré pues diriendo que la ley es absolutamente necesaria, por
que el Gobierno se baila en posesión de becbo y de derecho de vender 
estos tei renos, pues que, no bay una ley que se lo prohíba.

Kl Gobierno reasumió los mismos derechos que al efecto tenían el 
Gobierno español, el General Artigas y el Gobierno portugués; y de 
consiguiente es claro que puede enajenarlos con el mismo derecho que 
que aquellos Gobiernos, toda, vez que no le esté prohibido por ley.

A más de esto recuerdo, que por una. sentencia del Tribunal de .Jus
ticia se mandó vender una parte de terreno del mismo convento; y de 
todo esto resulta que el Gobierno está de lincho y de derecho en pose
sión de hacer otro tanto, si lo crée conveniente.

Se ha dicho también (pie hay una ley del Congreso prohibiendo la 
venta de lerrenos de. propiedad pública, pero yo creo (pie no hay más 
que una ley de la -Junta de Representantes di* la provincia de Rueños 
Aires.

(Quiere hacerse también una ley el decreto del Congreso del Durazno 
hipotecando estas propiedades al pago de la deuda, pero está en duda 
si aquella autoridad era legítima,»') si tenía tambados para hipotecar
las. No bay pues ninguna ley que prohíba al Gobierno la venta de es
tas propiedades, y por consecuencia, (.too que debo aprobarse sobre 
tablas el proyecto que be presentado.

l í l  S/\ P í'tc .: — I.a práctica que se lia negado para «pie el Gobierno 
pueda vender los terrenos de propiedad pública, es impropia.

I-as disposiciones de un Gobierno absoluto no pueden compararse 
con las formas representativas, ni tampoco las donaciones del General 
Artigas: pero prescindiendo de esto ¿en qué puede fundar el Gobierno 
ese derecho ? ¿ no le está prohibido disponer de un medio real sin auto
rización de la Asamblea? ¿No lia reconocido id Goléenlo este princi
pio cuando lia pedido autorización para vender terrenos de propios y 
montes? ¿ qué quiere decir esto, señores ? A l a  Honorable Asamblea 
es á quien corresponde el arreglo, conservación y distribución del teso
ro nacional y (día es la que autoriza al Gobierno para todo. De otro 
modo serían excusados los presupuestos, autorizaciones y todos los de
más decreto? de la Asamblea.—Si bay variedad en la aplicación de los 
principios, no puede haberla en los principios representativos que lie
mos adoptado. VA Gobierno, pues, no puede de ningún modo enajenar 
terrenos de propiedad pública sin autorización de la Asamblea, y de 
consiguiente estoy contra el proyecto presentado,



El Sr. l)i(tf/o —•Había hablado en favor do la loy, pero las observa
ciones ((iio so lian hecho, y las levos que so. lian filado, me lian afirma
do en que olla es inoficiosa.

La Honorable Jinda de Representantes de la Provincia, sancionó 
con fecha veinticuatro de Setiembre de. mil ochocientos veintisiete, lo 
siguióme.

Artículo t.° Se faculta al Gobernador y Capitán General de la Pro
vincia de Buenos-Avres para, negociar el empréstito de cinco millones 
do pesos, decretado por el Congreso el 27 de Julio del presente año, 
y basta la cantidad que no se hubiese realizado por el Gobierno Pro
visorio de la líepública.

Arf. 2." Las tierras de propiedad pública, y rentas generales do la 
Provincia responderán en la parte que le, corresponda por el interés y 
pago puntual de este crédito, sin perjuicio de las garantías á (días por 
las leyes del Congreso.

Posteriormente el Colegio doctoral reunido en el Durazno con el 
objeto de nombrar los Diputados para la convención de Santa Fe, san
cionó con fecha veintiuno de Noviembre del mismo año lo siguiente:

Artículo único. La provincia Oriental declara y sanciona, que ga
rantiza con todas las rentas y propiedades públicas la parte que pro
porcionalmente le corresponde en el pago del capital é intereses de los 
seis millones de pesos en fondos públicos creados por la de Buenos en 
17 de Setiembre del presentí' año; con el objeto de ocurrir á los gastos 
de la presente guerra.

Hn vista, pues, de estos documentos, continúo, cavo innecesaria la ley 
apesar de los principios erróneos que ha manifestado el Ministerio en 
una discusión anterior.

Desde que estas hipotecas dadas por la soberanía del Pueblo existen, 
ellas solas bastan para hacer inoficioso el proyecto de ley que nos 
ocupa.

El Sr. Ijunas — Se han citado las facultades do los Gobiernos an
teriores comparándolas con el nuestro, pero yo desearía se me contes
tase, si en el caso de que el Gobierno portugués hubiese hecho donación 
de alguna propiedad pública, la Honorable Asamblea podría reconocer 
esta donación de una propiedad que pertenece al Pueblo.

El Sr. (jarcia  — l\l Sr. Diputado que me ha precedido en la palabra 
está representando al Pueblo soberano porque asi lo quiere el Gobierno 
del Brasil y la República Argentina, bajo cuya tutela estamos. De ellos 
arrancan nuestra Independencia, porque ambos han renunciado el de
recho que pretendían tener á la Provincia Oriental. Si reconocemos



pues l;i auloridad de eslo.s Gobiernos, ¿porqué no liemos de reconoce]’ 
las donaciones del Gobierno portugués, así como reconocemos los de
cretos del de la República Argentina'? Yo oreo que ambos eslán en un 
mismo caso, y que con esto he contestado al Sr. Diputado.

En este estado, y siendo la hora avanzada, se suspendió la discusión, 
retirándose los señores á las once de la noche.

I lay uní» rúbrica.

Berro.
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